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ingreso de derecho público, anteriormente transcrito, que no es de-
fi nitivo en vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 50/1998 y en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998 podrá interponer 
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el 
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este edicto.
Si transcurre un mes desde la interposición del recurso de reposición 
sin que éste haya sido resuelto y notifi cado podrá entender que ha 
sido desestimado e interponer el recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el 
plazo de seis meses.
Podrá interponer cualquier otro que crea conveniente a su derecho.
Asimismo se fi ja como período de cobro en voluntaria: Del 5 de 
octubre al 4 de diciembre de 2006. Los contribuyentes afectados por 
los citados conceptos podrán realizar el pago de su deuda mediante 
ingreso en metálico o cheque nominativo emitido por entidad ban-
caria o caja de ahorros al Ayuntamiento de Alboraya, en las ofi cinas 
bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, durante su horario 
habitual.
Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo 
correspondiente, intereses de demora, y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de Re-
caudación.
Alboraya, a 11 de septiembre de 2006.—El teniente de alcalde, Juan 
José Gimeno Vicente.

21796

Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Servicio Actividades
Sección Espectáculos Públicos
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia 
sobre comunicación a Mushtaq Ahmer la resolución nú-
mero 1714-N, de 12-6-06, por la que se declara la cadu-
cidad del procedimiento de solicitud de licencia de acti-
vidad de locutorio y sala de internet en Avda. Doctor 
Waksman, 62.

ANUNCIO
Ref. E/03901/2005/55.
Destinatario: Mushtad Ahmed. C/ Pare Pérez Pulgar, nº 75, 2-1, 
08193 Barcelona.
Por resolución número 1714-N, de fecha 12-6-06, dictada por el 
teniente de alcalde y concejal delegado del Servicio de Actividades, 
en virtud de delegación conferida por acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, mediante acuerdo adoptado en sesión extraordinaria cele-
brada el 23 de enero de 2004, se ha dispuesto:
Visto que en fecha 11-1-2005, Mushtaq Ahmed solicitó licencia de 
actividad de locutorio telefónico y sala de internet del local sito en 
Avda. Doctor Waksman, nº 62, bajo. 
Visto el informe emitido por la Ofi cina Técnica de Espectáculos 
Públicos en fecha 19-5-2005, en el que se manifi esta que, examina-
do el proyecto presentado, se comprueba que la actividad cuya li-
cencia se solicita no se ajusta a la normativa vigente, y que las me-
didas correctoras y de seguridad previstas no se consideran sufi cien-
tes y adecuadas, y a su vez que por el interesado se debía de aportar 
proyecto de obra para instalar dicha actividad.
Visto que le fueron notifi cados los informes técnicos municipales y 
que recibido el citado ofi cio en fecha 20-6-2005, no ha sido presenta-
da la documentación requerida, habiendo sido apercibido de la cadu-
cidad del procedimiento y archivo de las actuaciones conforme a lo 
previsto en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Visto el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que dispo-
ne: “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, 
cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, 
la Administración le advertirá que transcurrido tres meses, se produ-

cirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el parti-
cular requerido realice las actividades necesarias para reanudar su 
tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, 
notifi cándoselo al interesado.
Como teniente de alcalde y concejal delegado del Servicio de Acti-
vidades, en virtud de lo dispuesto por la legislación vigente y en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de enero de 2004.
Resuelvo:
1º.- Declarar la caducidad del procedimiento iniciado en virtud de la 
solicitud efectuada por Mushtaq Ahmed, de licencia de actividad de 
locutorio telefónico y sala de internet del local sito en Avda. Doctor 
Waksman, nº 62, bajo, por encontrarse el expediente paralizado al 
no haber aportado la documentación requerida, conforme a lo pre-
visto en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2º.- Advertir a Mushtaq Ahmed que si se comprobara el funciona-
miento de la actividad sin licencia, se adoptará la medida cautelar 
de cierre de la misma, previa a la iniciación del correspondiente 
expediente sancionador, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
38 de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana, 
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimien-
tos Públicos.
Contra el acto administrativo trascrito, que es defi nitivo en vía ad-
ministrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley Regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá usted interponer uno 
de los siguientes recursos:
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de esta notifi cación.
Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición 
del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá en-
tender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Valencia, en el plazo de seis meses.
b) Recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo de Valencia, dentro del plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
esta notifi cación.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
o acción que estime procedente.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Valencia, a 2 de junio de 2006.—El secretario, P.D.

21466

Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto
Consell Local Agrari
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto sobre 
ordenanza reguladora de las bases específi cas para la 
concesión de subvenciones a asociaciones que formen 
parte del Consell Sectorial Agrari del Ayuntamiento de 
Sagunto.

EDICTO
El Pleno del Ayuntamiento de Sagunto, en sesión ordinaria celebra-
da el día 25 de mayo de 2006, acordó la aprobación inicial de la 
ordenanza municipal reguladora de bases específi cas para la conce-
sión de subvenciones a asociaciones que formen parte del Consell 
Sectorial Agrari del Ayuntamiento de Sagunto y someter la ordenan-
za a información pública y audiencia, durante 30 días hábiles. 
Transcurrido el plazo sin la presentación de reclamaciones o suge-
rencias, motivo por el que se entiende defi nitivamente aprobado el 
acuerdo, se publica íntegramente el texto para su entrada en vigor. 
“Base primera: Defi nición del objeto de la subvención.
Las presentes bases regulan la concesión de subvenciones a las 
asociaciones que forman parte del Consell Sectorial Agrari de Sagunt 
y esta orientada a favorecer la coordinación de las actuaciones que 
lleven a cabo estas asociaciones, a potenciar la participación activa 
de los agricultores de Sagunto en la sociedad, así como potenciar el 
asociacionismo, y aquellas actividades que fomenten valores e ini-
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ciativas que benefi cien el mantenimiento y desarrollo del ámbito 
agrícola del término municipal.
Base segunda: Requisitos que deben reunir los benefi ciarios.
Podrán presentar solicitudes a esta convocatoria de subvenciones:
Las asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones Agrarias con anterioridad a la fi nalización 
del plazo de presentación de instancias, que formen parte del Con-
sell Sectorial Agrari del Ayuntamiento de Sagunto y que cumplan 
los requisitos establecidos en estas bases.
Base tercera: Publicidad de las bases de la convocatoria y del plazo 
de presentación de solicitudes.
Las bases reguladoras de la presente subvención se publicarán en el 
«Boletín Ofi cial» de la provincia de Valencia.
Asimismo, se dará publicidad a la apertura del período de presentación 
de las solicitudes de subvenciones para el programa anual mediante 
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Sagunto, Con-
sell Local Agrari de Sagunt, ofi cinas PROP y en la página web de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, www.aytosagunto.es.
Base cuarta: Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será el que fi gure en la con-
vocatoria anual de subvenciones que se publicará anualmente en el 
«Boletín Ofi cial» de la provincia de Valencia.
Base quinta: Documentación a presentar.
5.1. La solicitud se realizará por medio de la presentación de la co-
rrespondiente instancia normalizada, adjuntando a la misma la do-
cumentación debida en el Registro General del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Sagunto, en el Registro de Entrada del Consell 
Local Agrari de Sagunt o, bien, por cualquiera de las formas autori-
zadas por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
5.2. La documentación preceptiva que ha de acompañar a la solicitud 
será la detallada en este apartado y a la cual se deberán acompañar los 
modelos disponibles en la página web (www.aytosagunto.es, «Impre-
sos para subvenciones» y en concreto para esta convocatoria los si-
guientes: Hoja 1 y reverso, hoja 2-a, 2-b, 2-c, 2-f, hoja 3 y hoja 4.
a) Instancia suscrita por el presidente de la asociación, o por quien 
tenga conferida la representación en la que se indicará el servicio al 
que se dirige la solicitud, el número correspondiente a su inscripción 
en el Registro Municipal de Asociaciones y el número de identifi ca-
ción fi scal.
b) Programa detallado y presupuesto total desglosado de la entidad, 
así como programa y presupuesto de las actividades para las que 
solicita subvención. En caso de que la entidad solicite subvención 
por primera vez deberá acompañar a la memoria de actividades el 
presupuesto cerrado del ejercicio anterior.
c) Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones fi sca-
les con el Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto u otras Adminis-
traciones Públicas, y frente a la Seguridad Social. En el supuesto de 
no disponer de trabajadores a su cargo, declaración jurada de tal 
extremo expedida por el representante de la entidad.
d) Declaración de no estar incurso en las prohibiciones para obtener 
la condición de benefi ciario establecidas en el artículo 13. 2 y 3 de 
la LGS.
e) Ficha de mantenimiento de tercero, expedida por la entidad ban-
caria, donde consten datos de la entidad bancaria y número de 
cuenta donde debe efectuar el ingreso en caso de subvención.
f) Declaración jurada de las subvenciones solicitadas a otras entida-
des para las mismas actividades solicitadas a este Consell Local 
Agrari de Sagunt.
5.3. Presentada la solicitud, se comprobará que la documentación es 
correcta. De no ser así, se requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días acompañe los documentos preceptivos, con aper-
cibimiento de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
petición, y, previa la resolución correspondiente, se procederá al 
archivo del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
Base sexta: Cuantía individualizada de la subvención o criterios para 
su determinación.
Los proyectos de actividades que sean aprobados mediante la presen-
te convocatoria se tramitarán con cargo a la partida presupuestaria 

7110.01.4800003 “Subvenciones Asociaciones Agrarias”. La fi nancia-
ción de las actividades o proyectos presentados y propuestos para su 
aprobación en la presente convocatoria no superará en ningún caso la 
cantidad máxima que establezca la convocatoria que anualmente se 
publique en el «Boletín Ofi cial» de la provincia de Valencia.
Los gastos a sufragar a través de esta convocatoria se establecen en:
a) Arrendamiento de bienes e inmuebles destinados a la realización 
de actividades.
b) Adquisición de material de ofi cina no inventariable.
c) Gastos de personal contratado para el desarrollo de actividades 
para las que se solicita subvención.
d) Gastos de materiales de actividades (material fungible) que fi gu-
ren en el objeto de las presentes bases.
e) Gastos de desplazamiento (asistencia a cursos de formación, 
conferencias, divulgación, etc.).
f) Gastos de seguros relacionados con la actividad a subvencionar.
g) Otras actividades que fi guran en el objeto de las presentes bases.
En ningún caso el importe de la subvención podrá destinarse a la 
adquisición de mobiliario, equipos, bienes de carácter inventariable, 
realización de gastos de inversión, recibos de tasas e impuestos 
municipales y gastos derivados de operaciones de crédito.
En el supuesto de que se fi nancien retribuciones de personal deberán 
acreditarse con la fotocopia de nóminas, así como los justifi cantes 
correspondientes a las cotizaciones de la Seguridad Social y reten-
ciones correspondientes al impuesto de la renta de las personas físi-
cas (IRPF).
Todos los gastos acreditativos de los gastos de la actividad subven-
cionada deberán corresponder al año natural para el que se concede 
la subvención.
Base séptima: Forma de concesión de la subvención y criterios ob-
jetivos de otorgamiento.
Base 7.1. Procedimiento para la concesión de la subvención. Instruc-
ción.
El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el 
funcionario o personal responsable del organismo autónomo local 
Consell Local Agrari de Sagunt.
Corresponde al instructor, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley General de Subvenciones, realizar de ofi cio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos y documentos, en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
Dentro de esta fase de instrucción se establece una fase de preeva-
luación en la que se verifi cará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de benefi ciario de la subvención, 
siendo preceptivo en todo expediente de concesión de subvenciones 
el informe del responsable del organismo autónomo en el que cons-
te que de la información que obra en su poder se desprende que los 
benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a 
las mismas.
Una vez evaluadas las solicitudes por parte de la Comisión de Valo-
ración, ésta deberá emitir un informe en el que concrete el resultado 
de la evaluación efectuada.
El instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notifi carse a los interesados en 
el domicilio por ellos facilitados a esta fi nalidad, y se le concederá 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones.
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no fi guren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, 
la propuesta de resolución formulada por el instructor tendrá el ca-
rácter de defi nitiva.
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados 
se formulará la propuesta de resolución defi nitiva, que deberá expre-
sar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especifi cando su eva-
luación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.
La propuesta de resolución se notifi cará a los interesados que hayan 
sido propuestos como benefi ciarios en la fase de instrucción para que 
en el plazo de diez comuniquen su aceptación.
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Las propuestas de resolución provisional y defi nitivas no crean derecho 
alguno a favor del benefi ciario propuesto frente a la Administración 
mientras no se la haya notifi cado la resolución de la concesión.
La propuesta de resolución defi nitiva se remitirá por parte del res-
ponsable del organismo autónomo local, Consell Local Agrari de 
Sagunt, a la Presidencia del citado organismo en su calidad de órga-
no concedente de la subvención.
Base 7.2. Procedimiento para la concesión de la subvención. Reso-
lución.
La aprobación de la propuesta de resolución por parte de la Presi-
dencia del Consell Local Agrari de Sagunt, en cuanto resuelve el 
procedimiento de concesión de la subvención, es defi nitiva en vía 
administrativa, será motivada, debiendo quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos y deberá contener el solicitante o la 
relación de solicitantes a los que se concede la subvención, constan-
do de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes.
La resolución de la Presidencia del Consell Local Agrari de Sagunt 
resolviendo el procedimiento se notifi cará a los interesados en el 
lugar por ellos indicado a este fi n y se publicará en el «Boletín Ofi -
cial» de la provincia con expresión de la convocatoria, el programa 
y crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario, cantidad 
concedida y fi nalidad o fi nalidades de la subvención.
Base 7.3. Publicidad de las subvenciones concedidas.
No será necesaria la publicación en el «Boletín Ofi cial» de la pro-
vincia reseñada en el anterior párrafo, cuando los importes de las 
subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de 
cuantía inferior a 3.000 euros. En estos supuestos la publicidad en 
el «Boletín Ofi cial» de la provincia se sustituirá por la publicidad en 
la página web municipal y tablón de edictos del Consell Local Agra-
ri de Sagunt y Ayuntamiento de Sagunto.
Base 7.4. Plazo para resolver y efectos del silencio.
El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedi-
miento no podrá exceder de tres meses desde la fecha de presentación 
de la solicitud en el Registro de Entrada del Excelentísimo Ayunta-
miento de Sagunto, o a través de cualesquiera de las formas de 
presentación previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
El transcurso del plazo máximo de los tres meses sin que se haya 
notifi cado la resolución del procedimiento a los interesados legitima 
a éstos para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
Base octava. Criterios objetivos de concesión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.e) de la Ley 
General de Subvenciones, las solicitudes presentadas se valorarán y 
seleccionarán teniendo en cuenta los siguientes criterios objetivos de 
valoración y su correspondiente valoración:
A) Ejecución de actividades presentadas en coordinación entre varias 
entidades o asociaciones. Hasta 3 puntos.
B) La adecuación de los recursos disponibles por medio del proyec-
to con los objetivos a conseguir y el número de benefi ciarios previs-
tos en cada actividad subvencionada. Hasta 3 puntos.
C) Actividades innovadoras. Hasta 2 puntos.
D) La extensión del ámbito en el que infl uye la acción desarrollada 
por la asociación. Hasta 2 puntos.
E) El cumplimiento y la justifi cación adecuada de anteriores subven-
ciones recibidas del Consell Local Agrari de Sagunt o de otras Admi-
nistraciones para el desarrollo de sus actividades. Hasta 2 puntos.
Base novena: La composición del órgano colegiado (Comisión de 
Valoración) del concurso para la concesión de la subvención.
Una Comisión de Valoración formada por miembros del Consell 
Rector del Consell Local Agrari de Sagunt actuará como órgano 
colegiado del concurso para la concesión de las subvenciones.
Base décima: Circunstancias que puedan dar lugar a la reformulación de 
proyectos o resolución de adjudicación provisional de la subvención.
En estas bases no está prevista la reformulación de proyectos.
Base undécima: Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones 
para la misma fi nalidad.
Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán compatibles 
con otras ayudas que tengan la misma fi nalidad, teniendo en cuenta 

que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 
General de Subvenciones.
A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.1.d) de la Ley General de Subvenciones, una de las obligaciones 
del benefi ciario es comunicar al Consell Local Agrari de Sagunt la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
fi nancien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.
Base duodécima: Plazo y forma de justifi cación.
Base 12.1. Plazo de justifi cación de la subvención.
Con carácter general se establece un plazo de 3 meses, contados a 
partir del 31 de diciembre del ejercicio económico en el que se le 
conceda la subvención.
Base 12.2. Forma de justifi cación de la subvención.
El benefi ciario presentará la cuenta justifi cativa de la subvención en 
el modelo de impreso establecido al efecto (Hoja 5), disponible en 
la página web (www.aytosagunto.es), y acompañará los justifi cantes 
correspondientes de conformidad con lo establecido en las «Bases 
de ejecución del presupuesto» (base 73).
Todos los documentos acreditativos de los gastos de la actividad 
subvencionada deberán corresponder al ejercicio presupuestario de 
la convocatoria.
Por lo que hace referencia a los documentos acreditativos de los 
gastos de personal se aportará fotocopia compulsada de las nóminas 
correspondientes fi rmadas por el perceptor, así como los justifi cantes 
correspondientes a cotizaciones a la Seguridad Social (certifi cación), 
debiendo justifi carse la retención e ingreso en la Delegación de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de las cantidades 
correspondientes al impuesto de la renta de las personas físicas 
(IRPF) e impuesto de sociedades (rendimientos procedentes de 
arrendamiento de inmuebles urbanos).
Los honorarios de profesionales se justifi carán con las minutas co-
rrespondientes.
Base decimotercera: Obligaciones de los benefi ciarios de las subven-
ciones.
Las entidades o asociaciones subvencionadas adquieren las siguien-
tes obligaciones:
a) Presentar los documentos recogidos en la base 12.2 para la justi-
fi cación de la subvención.
b) Facilitar cuanta documentación le sea solicitada en relación con 
las facultades de control de la actividad subvencionada.
c) Hacer constar en cualquier acto o acción de difusión del proyecto 
o actividad subvencionada la colaboración del Consell Local Agrari 
de Sagunt; el escudo del Consell Local Agrari de Sagunt y del Exc-
mo. Ayuntamiento de Sagunto fi gurará en todos los documentos 
correspondientes a las actividades subvencionadas.
d) No minorar ni anular ni modifi car la consignación presupuestaria 
ni las actividades presentadas.
e) Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto 
que sirvieron de base para otorgar la subvención.
f) Coordinarse con el Consell Local Agrari de Sagunt, para la reali-
zación de actividades comunes o complementarias.
Base decimocuarta: Forma de pago. Posibilidad de fraccionamiento 
y anticipo de pago.
El pago de la subvención se realizará anticipadamente por el 100 por 
100 del importe concedido. No obstante, para proceder a dicho pago 
anticipado deberá haber justifi cado, con carácter previo, la cuantía 
concedida en dicho concepto para el pasado ejercicio si la hubiera, 
o, bien, caso de no haber justifi cado la misma en su totalidad, haber 
efectuado el reintegro de la cantidad que correspondiera o haberse 
iniciado el expediente de reintegro que proceda.
Base decimoquinta: Medidas de garantía en su caso para los intere-
ses del Consell Local Agrari de Sagunt en los supuestos de anticipo 
del pago o abonos a cuenta.
En este apartado no se adopta ninguna medida de garantía específi ca, 
ya que los programas serán desarrollados, en su caso, en coordinación 
con el Consell Local Agrari de Sagunt o Consell Sectorial Agrari del 
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Ayuntamiento, siendo ésta en sí misma una medida de garantía para 
salvaguardar sus intereses.
Base decimosexta: Causas de reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en 
la cuantía legalmente establecida y previa tramitación del expedien-
te, en los supuestos del punto anterior y en los siguientes:
a) Incumplimiento de la obligación en el plazo que se estableciera, 
siempre que no se atienda el requerimiento que necesariamente de-
berá efectuar la Administración Municipal.
b) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la subvención fue 
otorgada.
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colabo-
radoras y benefi ciarios con motivo de la concesión de la subvención.
d) Negativa por parte del benefi ciario a las actuaciones de control 
establecidas por parte del Consell Local Agrari de Sagunt para com-
probar el cumplimiento de la fi nalidad de la subvención.
Los reintegros tendrán la categoría de ingresos de derecho público 
y, por tanto, se procederá a su cobro por la vía de apremio, con in-
dependencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.
Base decimoséptima: Minoración de la cantidad concedida.
Cuando el importe justifi cado por el interesado, con motivo de la 
rendición de la cuenta justifi cativa de los gastos (Hoja 5 del Impreso 
para subvenciones), sea inferior a la cantidad concedida, el Consell 
Local Agrari de Sagunt podrá minorar el importe de la subvención, 
exigiendo, en su caso, el reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas.
Base decimoctava: Vigencia de las bases.
La entrada en vigor de esta ordenanza tendrá lugar según lo dispues-
to en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local (LRBRL), esto es, una vez se haya publica-
do completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en 
el art. 65.2 de la LRBRL.”
Para su general conocimiento.
Sagunt, 12 de septiembre de 2006.—La alcaldesa-presidenta, P.S., 
el primer teniente de alcalde, Miguel Angel Martín López.

22077

Ayuntamiento de Tavernes Blanques
Edicto del Ayuntamiento de Tavernes Blanques sobre 
extracto convocatoria de bases de agente de desarrollo 
local.

EDICTO
Aprobado por Resolución de la Alcaldía nº 1.094,  de fecha 19 de 
septiembre de 2006, las bases de la convocatoria para la selección, 
con carácter laboral temporal, de un agente de desarrollo local, 
grupo B, con una duración aproximada de 1 año prorrogable hasta 
4 años, se exponen al público, para que en el plazo de 10 días hábi-
les, a partir del siguiente al de la publicación del extracto en el 
“Boletín Ofi cial” de la provincia, se puedan presentar solicitudes, en 
los términos señalados en las bases de la convocatoria que se en-
cuentran expuestas en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
Los interesados podrán obtener en las Ofi cinas Municipales, de lunes 
a viernes, de 8 a 14  horas, toda la documentación e información 
necesaria.
Tavernes Blanques, a 19 de septiembre de 2006.—El alcalde, Artu-
ro Ros Ribes.

22448

Ayuntamiento de Ayora
Edicto del Ayuntamiento de Ayora sobre aprobación de 
las bases que han de regir el proceso selectivo para la 
creación de una bolsa de trabajo de auxiliares-cuidadores/
as del centro ocupacional Avance.

EDICTO
Por la Alcaldía, mediante resolución núm. 188/2006, de fecha 1 de 
septiembre de 2006, se ha resuelto:
PRIMERO.-Aprobar las bases que han de regir el proceso selectivo 
para la creación de una bolsa de trabajo de auxiliares- cuidadores/as 
del centro ocupacional Avance, de Ayora, de la que poder hacer uso 
para cubrir tanto la vacante producida ahora como la/s vacante/s que 

puedan haber en un futuro en el mencionado centro, siempre dentro 
del período de vigencia de la citada bolsa de trabajo.
SEGUNDO.-Aprobar la convocatoria pública de las citadas pruebas 
selectivas para que los aspirantes interesados en participar en el 
proceso de selección para la constitución de la citada bolsa, puedan 
presentar sus solicitudes de participación en el plazo de 10 días fi ja-
do en las bases, a contar desde la publicación de la presente convo-
catoria en el “Boletín Ofi cial” de la provincia.
TERCERO.- Publicar en el “Boletín Ofi cial” de la provincia, me-
diante anuncio, la presente resolución a efectos de dar publicidad a 
la convocatoria pública mencionada en el punto anterior, y exponer 
al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las bases del 
proceso de selección, quedando éstas también a disposición de los 
aspirantes en Ventanilla del Ayuntamiento.
En Ayora, a 1 de septiembre de 2006.—El alcalde, Francisco Gómez 
Pardo.

22213

Ayuntamiento de Beniparrell
Anuncio del Ayuntamiento de Beniparrell sobre ausencia 
de la localidad y delegación de las funciones de la al-
caldesa.

ANUNCIO
A los efectos prevenidos en el artículo 47-2 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de noviembre 
de 1986, se hace público que por decreto de esta Alcaldía de fecha 
de hoy, y con motivo de haber de ausentarme de la localidad por 
razones personales, desde el día 25 de septiembre al 3 de octubre de 
2006, ambos inclusive, delego las funciones propias de la Alcaldía-
Presidencia en el primer teniente de alcalde, D. Severino Casañ 
Planells, que las ejercerá durante mi ausencia.
Beniparrell, a 20 de septiembre de 2006.—La alcaldesa, Lucinda 
Daviu Martí.

22690

Ayuntamiento de Piles
Edicto del Ayuntamiento de Piles por el que se da publi-
cidad al acuerdo que se cita.

EDICTO
Por resolución de la Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2006, referen-
te a la convocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas de 
agente del Cuerpo de Policía Local, vacantes en la plantilla del 
Ayuntamiento de Piles, cubriéndose dos de ellas por el turno libre, 
mediante el sistema de oposición y una por movilidad, mediante 
concurso, y expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Alcaldía-Presidencia se ha resuelto:
Primero: Aprobar con carácter provisional la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, según se indica:
A) Turno movilidad: 
Aspirantes admitidos: Ninguno.
B) Turno libre: 
Aspirantes admitidos:
- ENRIQUE TERAN COLOMA
- LORENZO RAMIREZ PRIETO 
- RUBEN REYNAU ALMIÑANA
- JUAN RAMON HERNANDO BLAZQUEZ
- EDUARDO MENA MATEU
- OSCAR BAEZ MORANT
- HAYSAM-JAVIER SHABANY CABALLERO 
- JUAN JOSE CALABUIG LLOPIS
- ROBERTO MORAGUES COLOMER
- DANIEL TOLEDANO PASTOR
- ABEL GONZALEZ CAÑAMAS
- ROBERTO FERRI VALLS
- BORJA ORTEGA BLANES
- VANESA ROSA YEPES
- ANTONIO JOSE UCEDA LLEDO
- ENRIQUE MAYOR SOLERA
- VICENTE VALLES CARRIO
- DEVA FERNANDEZ BERTOLINI
- MIGUEL ANGEL VALCARCEL MORENO
- CARLOS GARCIA BESNARD
- JOSE MIGUEL LARIO DOMINGUEZ
- ANGEL ABELLAN SAIZ


